
 

Comunicado del Comité de empresa, número 9,  martes, 11 de enero de 2005 
 
 
 
_____________________________ 
 

 
El 10/12/2004 se inició un periodo de diálogo entre la empresa y la Representación legal de los 
Trabajadores conjunta de Alicante, Barcelona y Madrid para encontrar soluciones a lo que la 
Dirección llama “Excedente estructural” de 190 personas de Uni2-Wanadoo. 
 
A fecha 11/01/2005 se ha cerrado este periodo de negociación con ACUERDO por ambas 
partes. 
 
Este acuerdo llamado “Plan Social” fue sometido el 29/12/2004 a Referéndum por toda la 
plantilla. El resultado fue de un 81% de votos a favor sobre un total de 535 votos emitidos. 
 
El “Plan Social” ubicado en la intranet para su consulta consiste básicamente en cinco puntos: 
 

1. Recolocación interna directa 
2. Recolocación diferida 
3. Outplacement 
4. Novación a Empleo estable 
5. Baja Indemnizada 

 
A partir de ahora se abren los siguientes plazos: 
 

- Periodo de Voluntariedad: Hasta el 17/01/2005 (lunes) inclusive. Se debe 
notificar por escrito a RRHH. Disponemos de un modelo orientativo para quien nos 
lo solicite. 

- Periodo de veto: Del 18/01/2005 al 20/01/2005 (martes a jueves) inclusive. La 
Empresa aceptará o vetará – razonando su decisión ante la Comisión de 
Seguimiento – a los voluntarios. 

- Periodo de notificaciones: 24/01/2005 (lunes); Comienza el periodo de 
notificaciones por parte de la Empresa a quienes deban salir forzosamente hasta 
completar los 190 puestos que desaparecen. Dichas notificaciones se realizarán de 
manera individual a cada afectado personalmente y por escrito. A partir de la fecha 
de notificación, los afectados tendrán un plazo de 6 días para manifestar de forma 
expresa y por escrito a Recursos Humanos su opción por alguna de las medidas. 
La falta de opción expresa se entenderá como acogimiento a la baja indemnizada. 

 
Hoy se ha nombrado a los miembros de la Representación Legal de los Trabajadores que 
formarán parte de la Comisión Paritaria de Seguimiento del “Plan Social”: 
 

- Jorge Agenjo Castillo 
- Antonio Muñoz de la Nava Molino 
- Ernesto Serrano Brazales 

 
Para cualquier duda o consulta que queráis aclarar os recordamos los contactos del Comité de 
Empresa de Madrid: 
 

- Télf: 912521695/6 
- comitempresa@uni2.es 

El Comité de Empresa 

 

¡Contacta con nosotros! 
C/ Juan Esplandiú 11, Planta 0 

� Comitempresa@uni2.es ℡ 912521695 
 912521696 

Afíliate a CC.OO.  
Departamento de Afiliación: ℡ 91 536 52 93 

http://www.madrid.ccoo.es 
 


